
A S O C I A C I Ó N       C U L T U R A L      A M I G O S      D A      R I B E I R A   S A C R A 


II CONCURSO FOTOGRÁFICO 

2.006

“AMIGOS DE LA RIBEIRA SACRA”

Este concurso se encuadra dentro del Proyecto Ribeira Sacra – Patrimonio de la Humanidad.

CONVOCATORIA  Y  BASES DEL CONCURSO 2.006

La “Asociación Cultural de Amigos de la Ribeira Sacra”,  (ACARS), promueve y patrocina por segundo año consecutivo el  “II Concurso Fotográfico Amigos de la Ribeira Sacra bajo el tema “El vino en la Ribeira Sacra” 

A este concurso se podrán presentar únicamente fotógrafos  no profesionales, entendiendo por “no profesionales” aquellos fotógrafos que no tengan ésta actividad como medio de vida.  

Los concursantes podrán ser de cualquier nacionalidad, residentes o no en España.


Cada participante podrá presentar dos fotografías; obtenidas por cualquier técnica y en blanco y negro o color; tomadas con cámaras digitales o con sistemas tradicionales. Todas las obras serán inéditas y no se habrán presentado anteriormente a ningún concurso o certamen del tipo que fuera. Aún en el caso de que alguna fotografía fuese premiada en el concurso, ésta será retirada si llegase a demostrarse la no originalidad del  trabajo, pudiendo la ACARS tomar las medidas legales necesarias para el reintegro del premio obtenido fraudulentamente.

PRESENTACION DE ORIGINALES


Se podrán presentar dos originales por participante, y serán entregados en soporte papel. Es opcional en envío por correo electrónico o en CD para la inclusión en nuestro web a modo de exposición.


El tamaño total de las fotografías estará comprendido entre un mínimo de 18x18 cm. y un máximo de 48x48 cm.

 No se admitirá a concurso ninguna fotografía que no cumpla con las medidas  mínimas o máximas especificadas, y no deberá entregarse montada en ningún tipo de enmarcación, aunque se autoriza el soporte rígido o semi-rígido que no exceda del tamaño de la fotografía.


La fotografía deberá entregarse sin ningún tipo de  protección, bien sea de cristal o plástico.


Cada fotografía llevará inscrito, por detrás, el nombre y apellidos del concursante, título de la fotografía, su número de teléfono e irá además, acompañada de la documentación que se indica a continuación, de modo que cada obra quede perfectamente identificada.

Se deberá entregar el formulario de inscripción cumplimentado en todos sus puntos y firmado por el concursante. Éste podrá ser bajado de la web, adjunto a estas bases, aunque también podrá cumplimentarse en el punto de entrega.

 Los concursantes que pudieran utilizar pseudónimo para el concurso harán figurar éste, claramente, en el Documento de Inscripción. 

Podrá entregarse con la obra, si lo cree conveniente el concursante, una breve descripción del trabajo; materiales, técnicas utilizadas, etc. como ayuda para su calificación por parte del jurado.

También se podrá aportar en CD, un archivo digital con el trabajo presentado, en formato Tiff o Jpeg,  a 300 ppp como mínimo y resolución mínima de 800x600 pixel o una diapositiva de tamaño 6x6 cm como mínimo en el caso de fotografías analógicas, para su mejor reproducción o inclusión en la página web de la Asociación.

El plazo de recepción de las obras será entre el 1 y el 23 de Marzo de 2.006, quedando excluida cualquier obra que llegue  con posterioridad a dicha fecha.

 La entrega se realizará por cuenta del participante, en la Rectoral de Anllo, Mogueira 68 – 27460 Sober, LUGO, en el Ayuntamiento de Sober, Casa de la Cultura, o en el Ayuntamiento de Pantón, edificio Socio-cultural, dirigida a “II Concurso de Fotografía Amigos de la Ribeira Sacra”, en un embalaje que permita la apertura fácil y el cierre posterior. La Asociación Cultural no se hará cargo, en ningún caso, de los daños que se pudieran ocasionarse durante el transporte, ni tampoco de su robo o  desaparición por cualquier causa ajena a la ACARS. La ACARS no contratará ningún tipo de seguro sobre este concurso.

JURADO Y PREMIOS

El Jurado estará formado por  representantes de diferentes medios, que se determinarán, y un representante de la Asociación Cultural, capacitados todos ellos para el análisis y calificación del trabajo entregado por cada concursante. En ningún caso, el jurado, conocerá los nombres de los participantes hasta el fallo de los premios.

El fallo del jurado será inapelable aún en el caso de que alguno o todos los premios fueran declarados desiertos.

Se otorgarán los siguientes premios: 

CATEGORIA GENERAL


Primer premio: 

1.000 euros


Segundo premio: 

 500 euros


Diez terceros premios de:
 200 euros

Los premios quedaran a disposición de los ganadores durante los 30 días naturales siguientes al fallo del jurado. La ACARS comunicará los premios por teléfono o carta certificada y mediante la publicación en un periódico local en caso de no localizar telefónicamente al premiado. No obstante, si el premiado no fuera localizado o no se presentase para recoger su premio antes de la finalización de los citados 30 días naturales, éste pasará a las arcas de la Asociación Cultural, pudiendo ésta disponer libremente de los fondos obtenidos por este motivo. 

El fallo del jurado se dará a conocer durante la exposición que se realizará con todas las obras presentadas, o las que el Jurado determine, coincidente con la 26ª Edición de l Feria del vino de Amandi, en Sober, los días 8 y 9 de Abril. Para la modalidad en la entrega de premios se realizará nuevo aviso en nuestro portal.

Las fotografías premiadas quedarán como propiedad de la Asociación, renunciando el autor de cada obra a cualquier derecho sobre la misma en el presente o en el futuro; asimismo, aceptarán la publicación de la misma en el web de la Asociación Cultural de Amigos de la Ribeira Sacra, por la mera aceptación de estas bases. Igualmente todos los trabajos que se entreguen en soporte digital, y no hayan sido premiados,  se publicarán en la web de la Asociación durante un plazo tres meses.


Los trabajos no premiados, en su soporte papel,  quedarán a disposición del concursante durante los siguientes 30 días naturales a partir del fallo del jurado,  improrrogables, en el mismo lugar de la entrega, dando por entendido que si la obra no fuera retirada durante ese plazo la Asociación entenderá abandono expreso de la misma y pasará a formar parte de la propiedad y del archivo fotográfico de la ACARS.

La participación en este concurso implica la aceptación total de las bases del concurso redactadas en este documento, siendo el Jurado, en consenso con el Presidente de la Asociación Cultural de Amigos de la Ribeira Sacra, el único órgano capacitado para resolver cualquier tipo de eventualidad o litigio que pudiera surgir antes, durante o después del certamen.

Tanto las bases del concurso,  como los formularios necesarios para la participación en este concurso podrán bajarse de nuestra web: www.culturalsacra.org-. 
Todo o parte de lo no especificado en este documento quedará sujeto al buen criterio y Juicio  del  Jurado y de los representantes de la  Asociación.

Para cualquier información relacionada con el concurso pueden llamar al teléfono 678 58 98 43.

Queda convocado el concurso

DOCUMENTO DE INSCRIPCIÓN

II CONCURSO FOTOGRÁFICO “AMIGOS DE LA RIBEIRA SACRA”

Concursante: 

Nombre:_______________________

Apellidos:____________________________________________

Pseudónimo:__________________ Tfno.  de contacto:_____________

Título de la fotografía:

_________________________________________________________

Presentación:

Copia papel_______

CD_______

Diapositiva_______



Firma:

         _____________________             Fecha:___________________
AUTORIZACION SOBRE DATOS PERSONALES:

El presidente de la Asociación Cultural de Amigos de la Ribeira Sacra informa a los concursantes que existe en nuestro poder un fichero de Datos, con los datos personales precisos para el desarrollo del concurso; que se compromete y obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre tales datos, que no podrá divulgar; que el personal contratado, si lo hubiere y los que el jurado y participantes han sido informados convenientemente de todas las obligaciones asumidas por el Responsable del fichero en orden a la confidencialidad y al adecuado tratamiento de los datos de carácter personal; y que se han adoptado las medidas de control y seguridad necesarias para garantizar el cumplimiento de cuantas obligaciones legales recaen sobre el Responsable del fichero.

El concursante autoriza al Presidente de la Asociación para incluir sus datos personales en el expresado fichero, y para:

a).- Hacer con ellos el uso adecuado y necesario por el buen funcionamiento de la Asociación.

b).- Ceder dichos datos exclusivamente a los organismos necesarios, siempre visada tal circunstancia por el Órgano de Gobierno que le competa, según los Estatutos , a los de la Administración Central o Autonómicas o Municipales, a las Empresas Públicas o Privadas que resulten oportunas, en tanto en cuanto tal cesión resulte necesaria o conveniente para la defensa de los intereses de la Asociación.

c).- Mantener sus datos personales en dicho fichero, a disposición de la Asociación y siempre a disposición del socio o concursante, quedando reservado a éste el derecho a su rectificación, renovación o anulación mediante escrito dirigido a la dirección de la Asociación.

Rexistro Provincial de Asociacións 2003/006900-1 (LU)
..................................................................................................................................................................................................................................................

Concursante:

Nombre y Apellidos:__________________________________________________________

Pseudónimo:___________________________________________________

Fecha de presentación:___________________________________________

Asociación Cultural de Amigos da Ribeira Sacra

Rexistro Provincial de Asociacións 2003/006900-1 (LU)
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